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El derecho urbanístico 
mexicano

Andreu Marfull Pujadas

LA JERARQUÍA GUBERNAMENTAL

El derecho urbanístico es uno de los pilares de 
la política más genuina en cuanto trata la idea 
pública y social del espacio vivible, y, por otro 

lado, la idea económica sobre la que se sustenta el sis-
tema público. 

Las cuatro escalas legales principales, en ma-
teria de derecho urbanístico, entre México y Ciudad 
Juárez son la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1919, que es sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional; la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU, 2016); la Ley de De-
sarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua 
(LDUSEC, 2011); y el Reglamento de Desarrollo Ur-
bano Sostenible de Ciudad Juárez, de 2015 (RDUS-
Juárez). La Constitución está arriba del todo y debajo 
de ella (en este orden) están la LGAHOTDU (federal), 
la LDUSEC (estatal) y el RDUS-Juárez (municipal). 

La Constitución mexicana dicta en su artículo 
115 que los municipios formulan, aprueban y adminis-
tran la zonificación y los planes de desarrollo urbano. 
Y la LGAHOTDU, en su artículo 7, señala que todas 
las atribuciones en materia de ordenamiento territo-
rial, asentamientos humanos, desarrollos urbano y 
metropolitano, se ejercerán de modo concurrente en-
tre las distintas entidades de gobierno. Es decir, todo 
se comparte y (necesariamente) se complica, en la 

medida que no es preciso y genera disfuncionalidades 
estructurales, pues no está claro quién planifica real-
mente la ciudad, ni quién financia e idea su estructura, 
su modelo y su creación y posterior mantenimiento. 
No existen competencias claras para cada orden de 
gobierno y, debido a ello, el resultado es una debilidad 
manifiesta que repercute en una incapacidad munici-
pal para cumplir con lo establecido en el artículo 115 de 
la Constitución mexicana. En este contexto, el RDUS-
Juárez se concibe como una guía ejecutiva para la ges-
tión municipal del desarrollo urbano, pero no atribuye 
competencias ni delega responsabilidades detalladas 
para una disciplina planificadora efectiva.

A modo de introducción general, con un dere-
cho urbanístico impreciso en la definición de compe-
tencias y obligaciones a cumplir en la planificación 
urbanística, destaca la existencia de una idea basada 
en conceptos generales. Así, los principios que deben 
ordenar la planificación urbana se encuentran en la 
cúspide de (por decirlo de algún modo) la “pirámide 
legal”, que deriva en una idea planificadora en último 
término ajustada a un desarrollo normativo y legal 
que le da forma. Debajo de los principios se encuen-
tran las competencias gubernamentales, que se repar-
ten funciones y responsabilidades; y debajo de ellas, 
los planes o programas, y sus vocaciones que, en su 
aplicación, derivan en instrumentos de gestión. Sin 
ser suficiente, se construye legalmente la idea pla-
nificadora y su gestión. No se define, legalmente, de 
qué modo se financia el desarrollo urbano y territo-
rial desde los planes, siguiendo la idea implícita del 
sentido común existente en los principios que se de-
ben atender, ni se establece que sean los municipios 
quienes propongan las soluciones en la forma de una 
planificación detallada. En su lugar, destacan instru-
mentos de aproximación propositiva como lo son los 
planes de desarrollo de tipo parcial, planes maestros o 
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polígonos de actuación opcionales. Complementaria-
mente, la escala jerárquica regula de qué modo se ges-
tiona y se garantiza el correcto desarrollo urbanizador 
mediante la gestión y la negociación, que dan forma 
a las donaciones de suelo sobre las que se construye la 
idea pública o colectiva de las calles, las zonas verdes 
y los equipamientos públicos. Finalmente, se presenta 
el tema de la financiación, el punto más controvertido 
de las políticas públicas dirigidas a crear y mantener 
aquello que se autoriza (o se tolera) urbanizar. 

LOS PRINCIPIOS DE LA PLANIFICACIÓN Y LA 
POLÍTICA NACIONAL DE SUELO

El artículo 4 de la LGAHOTDU representa la piedra 
angular del derecho urbanístico mexicano, al indicar: 

La planeación, regulación y gestión de los asen-
tamientos humanos, Centros de Población y 
la ordenación territorial deben conducirse en 
apego a los siguientes principios de política 
pública: I. Derecho a la ciudad. […] II. Equidad e 
inclusión. […] III. Derecho a la propiedad urba-
na. […] IV. Coherencia y racionalidad. […] V. Par-
ticipación democrática y transparencia. […] VI. 
Productividad y eficiencia (…) VII. Protección 
y progresividad del Espacio Público. […] VIII. 
Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. […] IX. 
Sustentabilidad ambiental. […] X. Accesibilidad 
universal y movilidad. 

Dichos principios reflejan una visión adecuada 
a los retos de la Nueva Agenda Urbana, cosa que indi-
ca que el problema no son los principios, sino su ins-
trumentalización, con matices. En este sentido, hay 

que destacar un aspecto que no es menor. Al definir la 
cuestión de la protección y la progresividad del espa-
cio público, se destaca:

Se fomentará el rescate, la creación y el mante-
nimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse 
o verse disminuidos. En caso de utilidad pú-
blica, estos espacios deberán ser sustituidos 
por otros que generen beneficios equivalentes. 
(LGAHOTDU, 2016, art. 4, principio VII)

Esta idea es capital en todo urbanismo, siem-
pre y cuando el suelo esté definido y cuantificado en 
el plan general. Pero la legislación mexicana abre la 
puerta a una indefinición estructural en ese aspecto. 
El suelo no está del todo definido, sino que se deter-
mina sobre la marcha. Se permite que las donaciones 
de suelo público se negocien desde el sector político 
a medida que se promueve el desarrollo urbano por 
parte de la iniciativa privada. 

Asimismo, destaca otro matiz en cuanto a su 
análisis formal, en este caso en lo referente al segun-
do principio, sobre la equidad e inclusión. En este 
apartado se indica:

Garantizar el ejercicio pleno de derechos en 
condiciones de igualdad, promoviendo la cohe-
sión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de 
individuos o grupos. Promover el respeto de los 
derechos de los grupos vulnerables, la perspec-
tiva de género y que todos los habitantes pue-
dan decidir entre una oferta diversa de suelo, 
viviendas, servicios, equipamientos, infraes-
tructura y actividades económicas de acuerdo 
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a sus preferencias, necesidades y capacidades. 
(LGAHOTDU, 2016, art. 4, principio II)

La visión es, en apariencia, adecuada, pero no 
aparece la idea de la solidaridad social o de la respon-
sabilidad pública para no excluir a nadie del derecho 
a la vivienda, así como del justo derecho al apoyo pú-
blico como medida de compensación justa de los des-
equilibrios y la capacidad de exclusión que genera la 
economía de mercado. De ahí el último comentario: 
“de acuerdo a sus preferencias, necesidades y capaci-
dades”. Sin este enfoque comprometido con la idea de 
la inclusión positiva, se deja, en la práctica, que sea la 
ley del mercado la que decida el modo en que se cons-
truye la desigualdad social en las urbes. Es decir, se 
permite la construcción de una implacable exclusión 
social pese a proclamar lo contrario, haciendo de la 
ley del mercado el patrón fundamental del desarrollo 
urbano. De este modo, resulta evidente la ausencia de 
un principio dedicado al derecho a la vivienda y a una 
vida digna, que se ve integrado en el derecho a la ciu-
dad (primer principio), donde se garantiza el acceso 
a la vivienda, sin especificar a qué tipo de acceso se 
refiere y en qué condiciones. 

Por otro lado, atendiendo a las múltiples y varia-
das problemáticas que acechan a las ciudades mexica-
nas, en el año 2020 se pauta una política más decidida 
a resaltar la inclusión social en las ciudades, si bien no 
tanto desde la planificación, sí desde la gestión ins-
trumental. Así, el Instituto Nacional del Suelo Sus-
tentable (Insus), dependiente la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), publica 
la Política Nacional de Suelo con base en estos diez 
principios complementarios:

La planeación, gestión, aprovechamiento y ocu-
pación del suelo deben conducirse en apego a 
los siguientes principios de política pública: 

1) La Política Nacional de Suelo será promo-
vida por el Estado y establecerá estrategias 
que contribuyan a ejecutar las políticas na-
cionales de Ordenamiento Territorial, Desa-
rrollo Urbano, Vivienda y Protección Civil. 

2) La base principal para la ejecución de pro-
yectos y acciones de gestión del suelo es la 
participación, coordinación y concertación 
entre diversos actores sociales, económicos 
y órdenes de gobierno. 

3) Los instrumentos y proyectos de gestión 
del suelo garantizarán el derecho a la ciu-
dad para todas las personas, pero enfatizan-
do la inclusión equitativa de la población en 
situación de pobreza y asegurando para ella 
la ocupación de entornos seguros y susten-
tables. 

4) El interés público y social de las acciones de 
gestión de suelo será predominante sobre el 
interés privado, garantizando los derechos 
de propiedad y el cumplimiento de las obli-
gaciones relacionadas con la propiedad in-
mobiliaria. 

5) Se reconoce la deuda histórica con la po-
blación más desfavorecida, por lo tanto, se 
dará prioridad a la generación de una oferta 
de suelo servido y bien localizado para re-
solver necesidades de vivienda de la pobla-
ción en situación de riesgo, rezago social y 
marginación. 

6) La gestión del suelo garantizará la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico, 
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la protección al ambiente y el aprovecha-
miento sustentable del patrimonio natural. 

7) Los proyectos de gestión del suelo aporta-
rán buenas prácticas a los gobiernos locales 
para que promuevan y alcancen un equili-
brio en la distribución de las cargas y bene-
ficios del desarrollo urbano. 

8) La Política Nacional de Suelo buscará pre-
venir la ocupación irregular del suelo y con-
tribuirá, mediante diferentes mecanismos y 
regímenes de propiedad, a ofrecer seguridad 
en la tenencia de la tierra, hasta erradicar 
la incertidumbre con que viven los posesio-
narios que no tienen derechos reconocidos 
por la ley. 

9) La Política Nacional de Suelo impulsará 
mecanismos para evitar la especulación del 
suelo y de la propiedad inmobiliaria, garan-
tizando que el suelo urbano sea plenamente 
aprovechado, en particular los inmuebles 
no edificados, no utilizados o subutilizados. 

10) Se reconoce la necesidad de dar cabida a 
diferentes regímenes de propiedad e incor-
porar, de manera separada o combinada, los 
derechos de la propiedad social al ordena-
miento territorial. (Política Nacinal de Sue-
lo, 2020, pp. 34-35)

La Sedatu, a través de esta política de suelo, se 
propone trabajar con más sensibilidad social y mayor 
aprovechamiento del suelo la vocación de la LGAHOT-
DU. Para su implementación, traslada la atención a los 
instrumentos de planificación y gestión, sin llegar a 
establecer una pauta de trabajo concreta, si bien plan-
tea las bases para darle seguimiento y desarrollar mé-
todos a través de su puesta en práctica, entre los cuales 
está el reagrupamiento parcelario mediante un polí-

gono de actuación urbanística. Por otro lado, destaca 
que con la Política Nacional de Suelo se suman nuevos 
principios y se refuerza la competencia de la Sedatu, 
pero, por otro lado, no existe el compromiso político de 
reforzar mediante más recursos técnicos y financieros, 
y más competencias, a la planificación municipal. A su 
vez, se mantiene el marco legal, las competencias y los 
recursos (insuficientes) que han creado los problemas 
que se pretenden solucionar. Tampoco (y eso es lo más 
importante), se obliga verdaderamente a los munici-
pios, a los desarrolladores y a la propiedad, a asumir 
el deber, en tanto creadores de ciudad, de incorporar 
vivienda para familias que lo necesiten, en un espíritu 
de justicia universal. Y, finalmente, tampoco se crean 
nuevos fondos públicos para apoyar a estas familias y 
poder crear políticas complementarias a las técnicas 
urbanísticas, mediante las cuales hacer realidad el in-
negable coste público que todo ello conlleva.

Con base en este análisis legal, se comprende 
que exista, en la práctica, un espacio para la invasión 
tolerada de vivienda informal, por todas aquellas per-
sonas que no tienen otro remedio (al estar en situa-
ción de extrema pobreza o por vivir de una economía 
informal que no les da derecho a créditos ni a ayudas 
para adquirir vivienda), donde no se crea suelo público 
planificado más allá de las vialidades sin urbanizar.

INSTRUMENTOS Y GESTIÓN URBANÍSTICA

Tipos de planes urbanos
Los planes y programas urbanos son de variadas es-
calas y atribuciones. Y siguen un orden jerárquico. La 
LGAHOTDU dicta en su artículo 23 los tipos, según 
una escala territorial (de mayor a menor), donde la 
más grande corresponde a la estrategia nacional y la 
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más pequeña es la escala del desarrollo urbano deri-
vado del plan general (en el caso de Ciudad Juárez, el 
derivado de la mejora o detalle de la Carta Urbana). 

La LGAHOTDU dicta el detalle de los “Planes 
y Programas Municipales de Desarrollo Urbano” (ca-
pítulo séptimo), y los artículos 40 y 41 detallan los ti-
pos de planes o programas, entre los cuales destacan 
los parciales y los polígonos de actuación. En todos 
ellos se establecen tres casuísticas, según se dirijan 
a crecimiento, mejoramiento y conservación. Es de-
cir, entiende que se puede detallar un plan urbano en 
tres escenarios tipo: para crecer en extensión, para 
mejorar lo existente o para conservarlo. Pero pese a 
establecer esta casuística, no concreta qué implica-
ción tiene sobre el desarrollo del plan urbano y da por 
hecho que cada plan viene a ser una forma de explorar 
la ciudad y su potencial desarrollo. Es decir, no señala, 
por ejemplo, cómo se deberá proceder si el plan es de 
mejoramiento, etcétera.

Bajando de escala, la LDUSEC dicta lo mismo 
que la LGAHOTDU, pero especifica una diferencia-
ción entre los planes y programas estatal y municipal 
(art. 38). La LDUSEC (2011) introduce el Plan o Progra-
ma Maestro del Desarrollo Urbano, que incluye la op-
ción de incorporar un reagrupamiento parcelario (art. 
52), que es el verdadero plan urbanístico que promueve 
la Nueva Agenda Urbana, con matices. Todos son ver-
daderos, pero éste es el único que controla y admi-
nistra para el interés colectivo la plusvalía y toma el 
control de los derechos de la propiedad de un modo 
justo y equitativo. Entrando en más detalle, es el plan 
que incorpora la obligación de diseñar de forma preci-
sa una zonificación detallada del suelo con sus usos y 
densidades, protege los derechos de propiedad y obliga 
a calcular la viabilidad financiera del desarrollo plani-
ficado. Pero este tipo de planes, los “reagrupamientos 
parcelarios”, se entienden como una opción que no 

necesariamente tiene que aparecer en el plan general 
desde el cual diseñar la ciudad como un todo. Por esta 
razón son una rareza, en la medida que no se usan, 
pues es posible hacer ciudad de otra forma. De este 
modo, a medida que se desea hacer ciudad, no hace 
falta planificar su detalle. Se negocia, se acuerda y se 
ejecuta directamente el proyecto. 

Y, finalmente, el RDUS-Juárez reconoce las 
características que deben contener los planes o pro-
gramas parciales de desarrollo urbano sostenible, así 
como los planes o programas maestros equivalentes 
(que apenas se diferencian en la práctica) y los tres ti-
pos que existen: de crecimiento, mejoramiento y con-
servación, tal como establece la ley federal y la estatal 
(arts. 44, 47 y 48). Pero no entra en detalle. Es decir, 
pudiéndose perfeccionar desde la ley del Estado y el 
reglamento municipal, no se hace.

Así, al igual que ocurre en la “ley superior” (la 
federal), la ley estatal tampoco concreta las atribucio-
nes de cada tipo de plan o programa. Podría hacerlo, 
es decir, podría mejorar aquello que la ley federal no 
detalla, pero así no funciona la jerarquía legal. Para 
concretar mediante una ley estatal es imprescindible 
que así lo requiera la ley federal.

La debilidad legal de las características de los 
instrumentos urbanísticos ocasiona, pues, que los 
municipios no dispongan de los medios necesarios 
para gestionar una ciudad bien planificada, y esto los 
conduce a hacer ciudad sobre la marcha.

Sin una idea clara de la importancia de pla-
nificar la viabilidad de la reordenación del suelo, sin 
recursos y con pocos planificadores, cada vez que se 
redacta uno de estos planes o programas municipales 
se crea un espacio narrativo y documental propositi-
vo, pero muy pocas ideas se concretan con el debido 
detalle para ser ejecutadas y financiadas. Por ejem-
plo, ningún plan tiene la obligación de incorporar 
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una memoria técnica o económica que diga cómo se 
financiarán las calles y las zonas verdes, ni que jus-
tifique el cumplimiento de una donación obligatoria 
de suelo o compensaciones económicas a cambio. No 
existe un marco legal que lo exija y, por ello, tampoco 
existe en su forma planificada. Esto fomenta que to-
dos los planes sean un conjunto de propuestas donde 
prevalece el interés general sólo en teoría y se delega 
al interés privado su solución, paradójicamente. 

Políticamente, en ausencia de un plan detallado, 
todo se puede justificar fácilmente, incluso las malas 
ideas. Ésta es la antítesis del urbanismo formal bien 
entendido de las economías socializadas (y capitaliza-
das), donde los municipios tienen las máximas compe-
tencias en urbanismo y recursos técnicos y financieros 
adecuados que se negocian año tras año en los presu-
puestos. 

Iniciativa, urbanización, donaciones y finan-
ciación
La iniciativa de la promoción de los planes derivados, 
o de desarrollo urbano, no tiene una idea clara en la 
legislación mexicana, al menos en Ciudad Juárez. Con 
base en la ley, la iniciativa la tienen:

 » Las entidades públicas, según la LGAHOT-
DU (2016, art. 41);

 » Los particulares e instancias públicas, se-
gún la LDUSEC (2011, art. 54bis); y

 » El Propietario o Desarrollador, según el 
RDUS-Juárez (2016, art. 105).

Este aspecto es fundamental y no se suele ha-
blar de él. Mediante una paradoja legal evidente, des-
de la ley general se marca la prioridad de la iniciativa 
pública en los planes urbanos; en la ley estatal se equi-
para la iniciativa con el sector privado; y en el regla-

mento de Ciudad Juárez se reconoce como principal al 
agente privado. 

El artículo 41 de la LGAHOTDU dice: 

Las entidades federativas y los municipios pro-
moverán la elaboración de programas parciales 
y polígonos de actuación que permitan llevar a 
cabo acciones específicas para el Crecimiento, 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de 
Población, para la formación de conjuntos urba-
nos y barrios integrales.

Dichos programas parciales serán regulados 
por la legislación estatal y podrán integrar los 
planteamientos sectoriales del Desarrollo Urba-
no, en materias tales como: centros históricos, 
Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y 
saneamiento, entre otras. 

Es decir, en la palabra “promoverán” se sobreen-
tiende que no necesariamente los elaborarán y se ad-
mite que sólo los supervisarán. Por otro lado, al referir-
se a la urbanización, es necesario llegar al reglamento 
para concretar su control, pero a este nivel se ha perdi-
do el grado de exigencia que impone la ley. Por esta ra-
zón, existen formas de fraccionar su ejecución y subs-
tituirla por avales monetarios que no necesariamente 
llegan a transformarse en calles bien urbanizadas. La 
ciudad mal urbanizada es la pura evidencia. 

Los artículos 123, 125, 129 y 133 de la LDUSEC 
tratan las urbanizaciones progresivas, las irregulares 
y la recepción anticipada. En otro sentido, los artícu-
los 142 a 146 abordan la especificación sobre las áreas 
verdes, y el 162 la forestación, pero no existe una obli-
gación explícita que se defina en un plan general o de 
desarrollo, y todo se delega a la negociación. 

En lo referente a las donaciones de suelo pú-
blico, se constata que en realidad cada ente local las 
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gestiona a su manera y no existe una obligación fe-
deral común que paute el modo de tratar la gestión 
del suelo, esto apunta explícitamente a una debilidad 
importante de la Política Nacional de Suelo mexicana. 
A este respecto, la LGAHOTDU indica:

La legislación local en la materia, deberá con-
tener las especificaciones a fin de garantizar 
que se efectúen las donaciones y cesiones co-
rrespondientes a vías públicas locales, equipa-
mientos y espacios públicos que se requieran 
para el desarrollo y buen funcionamiento de los 
Centros de Población, […] para asegurar la facti-
bilidad, sustentabilidad y prestación de los ser-
vicios públicos, el diseño y construcción de una 
red de vialidades primarias, como partes de una 
retícula, que faciliten la conectividad, la Movi-
lidad y el desarrollo de infraestructura. (art. 57)

Es decir, establece que cada ciudad lo hará a su 
manera. Luego, sin entrar más a fondo, la LDUSEC, en 
la Sección Segunda informa de las “Áreas de donación 
y equipamientos”, donde aparece el equipamiento 
(que se negocia) y las áreas verdes (arts. 102-106). Y el 
RDUS-Juárez trata sobre el equipamiento e indica que 
se negocia para llegar a un mutuo acuerdo (art. 109). 
Finalmente, el Capítulo V de dicho reglamento pre-
senta la casuística de las áreas de donación munici-
pal en los fraccionamientos (la forma más común de 
hacer ciudad), donde se tolera (en la práctica) aceptar 
zonas verdes en espacios comunitarios privados, ce-
rrados entre muros y con una sola entrada donde se 
concentran vecindarios enteros de viviendas.

Por último, respecto a la financiación, la legis-
lación apunta que la urbanización la debería pagar 

73 Ver “La técnica de la reordenación del suelo y la plusvalía” del apartado “Nociones de urbanismo” de este capítulo.

quien la promueve con base en la calidad que puede 
asumirse. Este principio fundamental está en el artí-
culo 88 de la LGAHOTDU:73

En términos de las leyes locales y federales 
aplicables, y sin perjuicio de lo previsto por la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, co-
rresponderá a las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno la aplicación de mecanis-
mos financieros y fiscales que permitan que los 
costos de la ejecución o introducción de infraes-
tructura primaria, servicios básicos, otras obras 
y acciones de interés público urbano se carguen 
de manera preferente a los que se benefician di-
rectamente de los mismos. Así como aquellos 
que desincentiven la existencia de predios va-
cantes y subutilizados que tengan cobertura de 
infraestructura y servicios. Para dicho efecto, 
realizará la valuación de los predios antes de la 
ejecución o introducción de las infraestructu-
ras, para calcular los incrementos del valor del 
suelo sujetos a imposición fiscal. 

Es decir, el incremento del valor del suelo (la plus-
valía urbana) da derecho a aplicar un impuesto o una 
carga al Gobierno, para así garantizar la correcta ejecu-
ción del suelo de dominio público, calles, zonas verdes 
e infraestructura básica o primaria. En esta línea, la 
plusvalía es una obra colectiva que se puede fiscalizar, 
tal como propugna el artículo 88, tal como establecen 
las normas del desarrollo urbano desde el momento 
que se insta a la propiedad a asumir sus costes.

En el artículo 89, por otro lado, se vincula un 
espacio financiero complementario a la idea máxima 
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de “urbaniza quien se beneficia de ello”, es decir, quien 
vive o tiene su actividad allí. El artículo 89 viene a 
decir que el resto lo paga la federación, tal como se 
constata en la realidad juarense. Es decir, el municipio 
no lo paga, necesariamente, y si la propiedad tampoco 
puede, se tiene que pedir dinero a la federación, quien 
lo apoyará. La LGAHOTDU lo describe así: 

Artículo 89. Los mecanismos a que alude el ar-
tículo anterior atenderán a las prioridades que 
establece la Estrategia Nacional y los planes y 
programas de Desarrollo Urbano aplicables, y 
podrán dirigirse a: 
I. Apoyar el desarrollo de acciones, obras, servi-
cios públicos, proyectos intermunicipales y de 
Movilidad urbana sustentable; 
II. Apoyar o complementar a los municipios o 
a los organismos o asociaciones intermunici-
pales, mediante el financiamiento correspon-
diente, el desarrollo de acciones, obras, servicios 
públicos o proyectos en las materias de interés 
para el desarrollo de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones definidas en esta Ley, así como 
de los proyectos, información, investigación, 
consultoría, capacitación, divulgación y asis-
tencia técnica necesarios de acuerdo a lo esta-
blecido en esta Ley, y 
III. Apoyar y desarrollar programas de adquisi-
ción, habilitación y venta de suelo para lograr 
zonas metropolitanas o conurbaciones más or-
ganizadas y compactas, y para atender las dis-
tintas necesidades del Desarrollo Urbano, de 
acuerdo con lo establecido para ello en esta Ley 
y bajo la normatividad vigente para los fondos 
públicos.

Esta base legal, sin más, implica que no está ga-
rantizada la correcta urbanización de la ciudad. 

LA COLECTIVIZACIÓN DE LA PLUSVALÍA UR-
BANÍSTICA

La Nueva Agenda Urbana incorpora la idea de la nece-
saria gestión de la plusvalía para obtener suelo públi-
co gratuito y racional a través de la técnica de la reor-
denación del suelo, pero ésta deja de lado la pedagogía 
instrumental que sí trata el informe de ONU-Hábitat 
(2016). En su lugar, construye un espacio paradigmá-
tico de objetivos que se tornan en compromisos a los 
que cada país dará su solución particular. En el prólo-
go de la citada agenda, se establece: 

La Nueva Agenda Urbana presenta un cambio 
de paradigma basado en la ciencia de las ciuda-
des; establece normas y principios para la pla-
nificación, construcción, desarrollo, gestión y 
mejora de las zonas urbanas en sus cinco pilares 
de aplicación principales: políticas urbanas na-
cionales, legislación y normativas urbanas, pla-
nificación y diseño urbano, economía local y fi-
nanzas municipales e implementación local. Es 
un recurso para que se realice ese ideal común 
desde todos los niveles de gobierno, de nacional 
a local, las organizaciones de la sociedad civil, el 
sector privado, las agrupaciones de partes inte-
resadas y todas las personas que consideran que 
los espacios urbanos del mundo son su “hogar”. 
(ONU, 2016) 
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Así, en el punto 15 de la Nueva Agenda Urbana, 
quizás el más importante, se resume mejor el esque-
ma anterior: 

15. Nos comprometemos a trabajar en pro de un 
cambio de paradigma urbano hacia la adopción 
de una Nueva Agenda Urbana que: […] 
c) Adoptará enfoques de desarrollo urbano y te-
rritorial sostenibles e integrados, centrados en 
las personas, […] a saber: […]

iv) El apoyo a los marcos e instrumentos de 
financiación eficaces, innovadores y sosteni-
bles que permitan reforzar las finanzas mu-
nicipales y los sistemas fiscales locales a fin 
de crear, mantener y compartir de manera 
inclusiva el valor generado por el desarrollo 
urbano sostenible.

El punto 15c hace hincapié en las condiciones 
ideales en las que se aplica la técnica de la reordena-
ción del suelo, en tanto permite “crear, mantener y 
compartir de manera inclusiva el valor generado por 
el desarrollo urbano sostenible”. Es decir, crear valor y 
capturarlo para luego compartirlo. La principal apli-
cación (por su relevancia) es obtener suelo público, 
en especial para zonas verdes o equipamientos, pero 
también es compatible con la adquisición de suelo 
para vivienda asequible, en la línea que lo pauta la-
Nueva Agenda Urbana en el punto 106:

106. Promoveremos políticas de vivienda basa-
das en los principios de la inclusión social, la 
eficacia económica y la protección ambiental. 
Apoyaremos el uso eficaz de los recursos pú-
blicos para viviendas asequibles y sostenibles, 
incluidos los terrenos de las partes céntricas y 

consolidadas de las ciudades con infraestruc-
turas adecuadas, y alentaremos el desarrollo de 
ingresos mixtos para promover la inclusión y la 
cohesión sociales.

Este punto orienta las políticas de vivienda que, 
únicamente, son posibles si se aplican (desde la pla-
nificación urbana) mediante la técnica de la reorde-
nación del suelo, cuya mayor correspondencia es, en 
México, el llamado “reagrupamiento parcelario”.

En esta línea, México dispone de un desarrollo 
sucinto del reagrupamiento parcelario, en el artículo 
86 de la LGAHOTDU, donde se establece:

Para la ejecución de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, 
podrán promover ante propietarios e inversio-
nistas la integración de la propiedad requeri-
da mediante el reagrupamiento de predios, en 
los términos de las leyes locales relativas. Los 
predios reagrupados podrán conformar polígo-
nos de actuación a fin de lograr un Desarrollo 
Urbano integrado y podrán aprovechar los in-
centivos y facilidades contempladas en esta Ley 
para la ocupación y aprovechamiento de áreas, 
polígonos y predios baldíos, subutilizados y 
mostrencos. 

Una vez ejecutada la Acción Urbanística, los 
propietarios e inversionistas procederán a re-
cuperar la parte alícuota que les corresponda, 
pudiendo ser en tierra, edificaciones o en nume-
rario, de acuerdo a los convenios que al efecto 
se celebren. 

Es una definición correcta, pero no llega a ser 
la reordenación del suelo que pauta la Nueva Agen-
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da Urbana, ya que no se indica que los polígonos de 
actuación se deban desarrollar, diseñar, en los planes 
generales y desde la idea pública. Es decir, se postula 
como una opción desligada de la planificación general 
urbana. Por esta razón la ley dice “puede” y no “debe” 
aplicarse. Ello es debido a que existe otro modo de 
planificar, cuyo máximo exponente es la negociación, 
por encima de la planificación, sin tener en cuenta la 
plusvalía del suelo capturada para el interés común. 

Por otro lado, el desarrollo legal del reagrupa-
miento parcelario es adecuado. El artículo 87 de la 
LGAHOTDU establece: 

El reagrupamiento de predios a que alude el 
artículo anterior, se sujetará a las siguientes 
normas: 
I. Cumplir con las determinaciones del plan de 
Desarrollo Urbano y contar con un dictamen de 
impacto urbano; 
II. La administración y desarrollo de los predios 
reagrupados se realizará mediante fideicomiso 
o cualquier otra forma de gestión o instrumen-
to legal que garantice la distribución equitativa 
de beneficios y cargas que se generen, la facti-
bilidad financiera de los proyectos y la transpa-
rencia en su administración; 
III. La habilitación con infraestructura prima-
ria y, en su caso, la urbanización y la edificación 
se llevará a cabo bajo la responsabilidad del ti-
tular de la gestión común; 
IV. Sólo podrán enajenarse los predios resultan-
tes una vez que hayan sido construidas las obras 
de habilitación con infraestructura primaria, 
salvo en los casos en que se trate de proyectos 
progresivos autorizados con base en la legisla-
ción vigente, y 

V. La distribución de cargas y beneficios econó-
micos entre los participantes se realizará con 
base en un estudio de factibilidad financiera, 
que formulará el promovente del reagrupamien-
to de predios. 

Es, pues, evidente que el reagrupamiento parce-
lario no es una idea planificada. Es una herramienta 
que desarrolla la iniciativa privada. En el punto V se 
indica que el estudio de viabilidad financiera lo “for-
mulará el promovente del reagrupamiento de predios”, 
que como es sabido (de forma generalizada) es el de-
sarrollador urbano, que va de la mano de la propiedad, 
es decir, el sector privado. Puede ser, también, el pla-
nificador público, pero no está previsto así. Bajo este 
precepto legal, en ningún momento se evalúa el pro-
vecho urbanístico (la plusvalía) pensando en satisfa-
cer los costes de la urbanización del suelo de dominio 
público aprovechando al máximo la plusvalía urbana. 
No se contempla bajo ningún concepto el reparto soli-
dario de la plusvalía para promover la correcta urbani-
zación y la inclusión social, sino únicamente la justa 
distribución de cargas y beneficios entre “los partici-
pantes”, que son la parte inversora y la propiedad del 
suelo. La LGAHOTDU empodera parcialmente al Go-
bierno para delimitar polígonos de actuación urbanís-
tica que requieren de plan urbano, sin mencionar que 
se deban planificar desde los institutos de planifica-
ción municipales. Dice: 

Art. 41. […] promoverán polígonos de actuación 
para llevar a cabo acciones específicas para el 
crecimiento, mejoramiento y conservación de 
centros de población, […] para formar conjuntos 
urbanos y barrios integrales.
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Art. 85. […] Polígonos de Desarrollo y Construc-
ción Prioritarios […] mediante sistemas de ac-
tuación público-privados. 

En ambos casos, los artículos no se relacionan 
específicamente con la captura de las plusvalías, per-
diendo la fuerza que éstos tendrían si así se resal-
tase. De hacerse, al menos, abrirían la puerta a una 
discusión política y profesional sobre su aplicabilidad 
y la lógica última de la idea básica y fundamental del 
reparto justo y equitativo de la plusvalía, y su distri-
bución solidaria entre la comunidad, pensando en la 
sinergia público-privada y la justicia económica, eco-
lógica y social de la Nueva Agenda Urbana. De este 
modo, sin una ley adecuada que dé forma al (enorme) 
potencial de la técnica de la reordenación del suelo e 
incorpore el diseño y la captura de la plusvalía para el 
interés general, se desliga la idea de los planes urba-
nos de la financiación eficaz de la urbanización. Como 
se ha señalado, el artículo 88 de la LGAHOTDU es 
clave, al no relacionar la planificación del suelo con la 
captura de la plusvalía que garantice la correcta ur-
banización a costa de los beneficiarios de ésta. En su 
lugar dice:

corresponderá a las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno la aplicación de mecanis-
mos financieros y fiscales que permitan que los 
costos de la ejecución o introducción de infraes-
tructura primaria, servicios básicos, otras obras 
y acciones de interés público urbano se carguen 
de manera preferente a los que se benefician di-
rectamente de los mismos. 

Y luego añade:

Para dicho efecto, realizará la valuación de los 
predios antes de la ejecución o introducción 
de las infraestructuras, para calcular los incre-
mentos del valor del suelo sujetos a imposición 
fiscal. (art. 88)

Asimismo, en la LDUSEC de 2011, se pone más 
énfasis en el tema de la gestión urbanística. En los 
artículos 174 y 175 se reconoce su relación con la idea 
fundamental de la planificación efectiva del desarro-
llo urbano. 

Art. 174. Los instrumentos de gestión del desa-
rrollo urbano, son mecanismos que facilitan la 
administración del desarrollo urbano, generan 
recursos para su implementación y promueven 
la integración de los sectores público, social y 
privado.

Art. 175. Los instrumentos de gestión promue-
ven que los predios y edificaciones hagan un 
uso óptimo de la capacidad de la infraestructu-
ra, los servicios y el equipamiento, y consolidar 
el uso de suelo. 

Pero en este articulado no se hace referencia 
alguna a la captura de las plusvalías ni a su idea pla-
nificada para garantizar la correcta urbanización. De 
hacerse, entraría en contradicción con la ley federal y 
cualquiera podría impugnar la LDUSEC. El resultado 
es obvio: no aparece y se desvirtúa la fuerza norma-
tiva aparente de reconocer al instrumento reparcela-
torio que centra la atención de ONU-Hábitat (2016) y 
contiene (pero de un modo ambiguo e impreciso) la 
Nueva Agenda Urbana (ONU, 2016). 
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Por otro lado, en el artículo 205 de la LDUSEC se 
reconoce la idea del reagrupamiento parcelario defini-
do en la LGAHOTDU: 

Art. 205. El reagrupamiento parcelario es la 
redistribución de parcelas en un polígono de-
terminado, con el propósito de aprovechar su 
potencial urbano. Para lograr el propósito se 
prevé ceder suelo para calles y equipamiento 
y, en algunos casos, segregar suelo para vender 
y con ello financiar obras conjuntas de interés 
público. 

Es aquí, en el artículo 205 de la LDUSEC, donde 
aparece el vínculo entre el interés público financiado 
y el reagrupamiento parcelario, considerados desde 
su potencial urbano. La solución legal es interesante, 
el estado de Chihuahua reconoce la idea fundamen-
tal del reagrupamiento parcelario como herramienta 
para diseñar conjuntamente la ciudad pensando en el 
bien común, pero no le da el rango de instrumento 
único ni principal, ni desarrolla un marco regulatorio 
de disciplina para su correcta aplicación, ni obliga a 
los municipios a dotarse de facultades técnicas y fi-
nancieras para su aplicación desde el sector público. 
En su lugar, vincula esta técnica a la figura de un 
“Plan Maestro”, donde recomienda su uso, sin que por 
ello deba ser obligatorio. En el artículo 52 de la LDU-
SEC lo deja claro: el reagrupamiento parcelario es una 
opción, tal como lo pauta la LGAHOTDU. 

Art. 52. El Plan o Programa Maestro de Desa-
rrollo Urbano es la propuesta de desarrollo ur-
bano para uno o varios predios que se localizan 
dentro del área urbana, en concordancia con los 
planes o programas de desarrollo urbano soste-
nible y demás normatividad aplicable. 

El Plan o Programa Maestro tiene por objeto 
evaluar con detalle aspectos relacionados con 
los usos de suelo, la vialidad, la infraestructu-
ra troncal, el equipamiento público y las áreas 
verdes, y pueden aplicar los métodos señalados 
como el reagrupamiento parcelario para distri-
buir equitativamente los costos y beneficios de 
la urbanización.

Hecha esta aclaración, se constata que el rea-
grupamiento parcelario, a detallar mediante polígo-
nos de actuación, pensando desde el interés público, 
es una opción, pero no la única ni la principal, y ello 
es causa y efecto de la construcción de planes urbanos 
imprecisos, altamente especulativos y sin visión, in-
capaces de desarrollar vivienda inclusiva. 

Los artículos 206, 207 y 208 de la LDUSEC desa-
rrollan, asimismo, la idea de la reordenación del suelo, 
dando a entender que se diseña desde el plan urbano: 

Art. 206. El reagrupamiento parcelario estará 
definido y será normado por el Plan o Programa 
de Desarrollo Urbano Sostenible de Centro de 
Población y las declaratorias de Zona de Aten-
ción Prioritaria. [Artículo reformado mediante 
Decreto No. 1320-2013 Xl P.E. publicado en el 
P.O.E. No. 85 del 23 de octubre del 2013] 

Art. 207. Para la ejecución del reagrupamiento 
parcelario, los órdenes de gobierno, dentro de 
los ámbitos de sus respectivas competencias, 
promoverán ante los propietarios e inversionis-
tas, la participación para el logro de los objeti-
vos y la distribución equitativa de las cargas y 
beneficios de acuerdo a la legislación aplicable. 
Una vez ejecutado el reagrupamiento, la redis-
tribución se establecerá sobre equivalencias de 
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valores con los que participaron los propieta-
rios e inversionistas, así como del valor de los 
predios resultantes, y se instrumentará en la 
transferencia de propiedades; de esta forma, los 
propietarios e inversionistas procederán a recu-
perar la parte proporcional que les corresponda, 
pudiendo ser ésta en tierra, edificaciones o en 
numerario, de acuerdo a los convenios que al 
efecto se celebren. 

Art. 208. El reagrupamiento parcelario se suje-
tará, en los términos de sus disposiciones regla-
mentarias, a las siguientes normas: 
I. El área de actuación del reagrupamiento parce-
lario será definida en el Plan o Programa de De-
sarrollo Urbano Sostenible de Centro de Pobla-
ción o en las declaratorias de Zona de Atención 
Prioritaria, y tendrá la misma obligatoriedad que 
los planes y programas de los cuales se deriva; 
II. La administración de los predios reagrupa-
dos se realizará mediante un organismo admi-
nistrador del proyecto que garantice la distri-
bución equitativa de los beneficios y cargas que 
se generen, la factibilidad financiera de los pro-
yectos y la transparencia en su administración; 
III. El desarrollo de los predios reagrupados de-
berá satisfacer los requisitos de urbanización 
dispuestos en el Título Quinto de los Fraccio-
namientos y Conjuntos Urbanos en Régimen 
de Condominio, y lo que defina la legislación 
aplicable; 
IV. La habilitación de infraestructura primaria 
del área de actuación y, en su caso, la urbani-
zación y la edificación, se llevará a cabo bajo la 
responsabilidad de las personas físicas o legales 
que se beneficien del agrupamiento; 

V. Cada predio aportado al reagrupamiento 
parcelario cederá una parte proporcional para 
constituir las áreas de donación para equipa-
miento, de vialidades y áreas verdes; así como 
para la venta y financiamiento de las obras rea-
lizadas dentro del área de actuación, y 
VI. La redistribución se establecerá sobre el va-
lor final del suelo compuesto por su valor inicial 
más la plusvalía por todos los conceptos. 

La ley estatal chihuahuense empodera jurídica-
mente a los gobiernos estatal y municipales para crear 
una infraestructura técnica y administrativa desde la 
cual los planificadores, al servicio público, puedan di-
señar la ciudad considerando la viabilidad financiera 
del desarrollo urbano planificado, sin obligar a ello.

Con esta base legal, el plan urbano de Ciudad 
Juárez no define el reordenamiento parcelario que 
permite la LDUSEC, con lo cual su aplicabilidad no se 
desarrolla, y su gestión (si aplica) se remite al RDUS-
Juárez, de 2015. Ciertamente, indica cómo desarrollar 
polígonos de actuación que gestionen el potencial ur-
bano pensando en su financiación y el interés común, 
basándose en la LDUSEC, pero no se obliga a sí mismo 
a desarrollarlos, dando a entender que lo hará el sector 
privado. Sin embargo, en la práctica, salvo algunas ex-
cepciones, los polígonos de reagrupamiento parcela-
rio con visión pública que calculen y capturen la plus-
valía ni se planifican desde el IMIP ni se proponen 
desde la iniciativa privada, que es el principal agente 
urbanizador que propone hacer (y no tanto rehacer) la 
ciudad al gobierno municipal.

El IMIP del municipio de Juárez define el po-
lígono de actuación, si bien lo desvincula realmente 
de la idea público-privada que resalta ONU-Hábitat 
(2016). Además, clarifica el concepto del intercambio 
de beneficios en este respecto. Dice: “la propiedad y 
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el agente desarrollador reciben los beneficios del mu-
nicipio (derechos de construcción y plusvalía), y éstos 
realizan acciones en beneficio de la comunidad (urba-
nizan suelo público y lo entregan al municipio)”. En 
el PDUS de Ciudad Juárez de 2016, se definen estos 
polígonos como 

áreas delimitadas definidas por un conjunto 
de características que las hacen susceptibles de 
actuación gubernamental. En el presente ins-
trumento normativo se propone esta figura, 
por lo que en la zonificación secundaria se in-
dican varios Polígonos de Actuación para pro-
mover y permitir esquemas flexibles de densifi-
cación a partir de criterios mínimos de diseño 
para la autorización de proyectos de usos mix-
tos que por sus características y potencialidad 
puedan aprovechar los incentivos señalados 
en el capítulo de normatividad. El objetivo es 
poder concretar alternativas con otro nivel de 
inversiones en la ciudad con los consiguientes 
beneficios para la zona en que se inserten, sobre 
todo con la ocupación de predios baldíos mayo-
res a una hectárea. (cap. III, p. 48)

Asimismo, la Carta Urbana delimita algunos 
polígonos de actuación para que sean diseñados desde 
la iniciativa privada, sin dar instrucciones de qué ha-
cer allí. Aparecen docenas de polígonos sin diseño en 
la Carta Urbana, es decir, sin propuesta a desarrollar, 
ni siquiera en cuanto a objetivos concretos. Además, 
no tienen carácter normativo obligatorio ni se define 
cuáles son sus finalidades. No hay estudio urbanístico 
ni idea de lo público y lo privado. Son, en este sentido, 
propuestas que abren una puerta a una mayor profe-
sionalización del urbanismo, pero no la cruzan, porque 
no existen recursos ni suficientes planificadores. Téc-

nicamente, pueden desarrollarse desde la iniciativa 
pública, pero esto no se hace (no hay medios). Luego, 
se pone en evidencia lo que apunta el artículo 87 (sec-
ción v) de la LGAHOTDU: “La distribución de cargas y 
beneficios económicos entre los participantes se reali-
zará con base en un estudio de factibilidad financiera, 
que formulará el promovente del reagrupamiento de 
predios” y no el IMIP.

En definitiva, si ONU-Hábitat (2016) considera: 
“El reajuste del suelo puede actuar como un instru-
mento crucial para el cambio, para corregir la forma 
y la función de una ciudad, rehaciendo sus áreas es-
tratégicas clave y reagrupándolas” (p. 190), está claro 
que el talón de Aquiles de la ley general mexicana es 
la ausencia de la idea de la captura de la plusvalía me-
diante la planificación de la reordenación del suelo 
para el interés colectivo.
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